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Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por el Estado 

Nacional (Ministerio de Seguridad - Policía Federal Argentina) 

en la causa Trebino, Eduardo Abel c/ EN - M Seguridad - PFA s/ 

Personal Militar y Civil de las FFAA y de Seg.”, para decidir 

sobre su procedencia. 

Considerando: 

1°) Que el actor promovió demanda contra el Instituto 

Universitario de la Policía Federal Argentina (Ministerio de 

Seguridad de la Nación) con el objeto de obtener la declaración 

de nulidad de la resolución 17/15 del Consejo Académico del 

mencionado instituto y su confirmatoria -resolución 407/15 del 

Rector de la institución-, mediante las cuales se había 

dispuesto su cesantía como docente de la Escuela Federal de 

Suboficiales y Agentes “Don Enrique O’Gorman”. Solicitó, 

asimismo, una indemnización por “despido incausado” y daño 

moral. 

2°) Que el Juzgado Nacional de Primera Instancia en 

lo Contencioso Administrativo Federal nº 3 hizo lugar a la 

demanda y declaró la nulidad de las aludidas resoluciones por 

considerar que habían existido irregularidades en el 

procedimiento administrativo que afectaron sustancialmente el 

derecho de defensa del actor y condenó a la demandada al pago de 

la suma de ochenta mil pesos ($ 80.000), más intereses, en 

concepto de indemnización.  
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3°) Que, contra esa decisión, el Estado Nacional 

dedujo recurso de apelación. La Sala IV de ese fuero declaró mal 

concedido el recurso al considerar que el valor económico 

reconocido en la sentencia no alcanzaba el monto mínimo de 

apelabilidad establecido en el art. 242 del Código Procesal 

Civil y Comercial de la Nación, según la acordada CSJN 16/2014, 

actualizada por la acordada 43/2018 y que el apelante no había 

demostrado un supuesto de excepción que justificara apartarse de 

la regla.  

4°) Que, contra dicho pronunciamiento, la demandada 

interpuso el recurso extraordinario federal, cuya denegación 

motivó la presente queja.  

Sostiene que en el caso se encuentran controvertidas 

dos resoluciones administrativas, por lo que de ningún modo 

resulta de aplicación al caso el tope establecido por el art. 

242 del código de rito. Afirma que el Estado Nacional se vio 

privado de acceder a la doble instancia judicial porque la 

cámara entendió que la apelación sólo se relacionaba con el pago 

de una suma de dinero cuando el mayor agravio que su parte 

sufrió fue la declaración de nulidad de las aludidas 

resoluciones.  

5°) Que si bien los pronunciamientos que declaran la 

improcedencia de los recursos deducidos ante los tribunales de 

la causa no son, en principio, revisables mediante la vía del 

art. 14 de la ley 48, corresponde hacer excepción a dicha regla 
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cuando la decisión frustra la vía utilizada por el justiciable 

sin fundamentación idónea o suficiente, lo que traduce una 

violación a la garantía del debido proceso adjetivo consagrada 

por el art. 18 de la Constitución Nacional (Fallos: 319:2313; 

324:3664; 340:1753, entre otros).  

6°) Que tal situación se presenta en autos aun si se 

adopta la postura más desfavorable para el recurrente, esto es, 

considerar que en el sub examine deben aplicarse las previsiones 

del art. 242 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 

referentes al monto mínimo de la apelación. 

Ello es así ya que, para decidir como lo hizo, el a 

quo no tomó en consideración que el mencionado art. 242, en su 

parte pertinente, dispone que "A los efectos de determinar la 

inapelabilidad de una sentencia o resolución, se estará al monto 

que rija en la fecha de presentación de la demanda" y que, 

conforme surge de fs. 2/5, la demanda fue planteada el 6 de 

julio de 2016, tiempo en que regía el monto mínimo de $ 50.000 

establecido por la acordada 16/2014 (confr. Fallos: 323:311 y 

341:1258).  

De manera que, el valor económico involucrado en el 

proceso supera el mínimo dispuesto por el art. 242 del código de 

rito, lo que pone en evidencia que la decisión impugnada se 

apartó palmariamente de lo estatuido por las normas aplicables 

al caso.  

https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7880961&idCita=90674&numeroPagina=3
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7880961&idCita=90675&numeroPagina=3
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7880961&idCita=90676&numeroPagina=3
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7880961&idCita=90677&numeroPagina=3
https://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7880961&idCita=90678&numeroPagina=3
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 Por ello, se hace lugar a la queja, se declara procedente 

el recurso extraordinario y se deja sin efecto la decisión 

apelada. Con costas. Vuelvan los autos al tribunal de origen 

para que, por medio de quien corresponda, se dicte nuevo 

pronunciamiento con arreglo a lo expresado. Exímase al 

recurrente de integrar el depósito previsto en el art. 286 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, cuyo pago se 

encuentra diferido de conformidad con lo prescripto en la 

acordada 47/91. Agréguese la queja al principal. Notifíquese y, 

oportunamente, remítase. 

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis
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Recurso de queja interpuesto por la Policía Federal Argentina, demandada, 

representada por el Dr. Sergio Renato Ferreyra. 

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Federal, Sala IV. 

Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia 

en lo Contencioso Administrativo Federal n° 3. 


